
NÚMERO DE coNTRATo: MJP / PRoYECTO/REHABI L I TACI ON DE CALLE CON CONCRETO 8N EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA COLONIA DEL VALLE, EN LA CALLE
FULGENCIO VARGAS /AD /CUENTA CORRI ENTE / 076-2022 .

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OSRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO.
OUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO. GUANAJUATO, POR CONDUCTO DEL C. LIC.
JOSÉ GONáLEZ OJEDA, EN CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL. ASISfIDO POR EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL
SECRETARIO DEL, AYUNTAMIENTO, AS¡ COMO POR EL C. ARO. ROBERTO RODRiGUEZ CIMENÍAL CON NOMBRAMIENTO
DE DIRECTOR OE OBRAS PUBLICAS, Y DELACUEROO TOMADO EN ELAYUNTAMIENTO DE FECHA DE 1O DE OCTUBRE DEL
DOS MIL VEINTIUNO, PUNTO CINCO DEL ACTA NUMERO UNO. EN DONDE SE LE OTORGAN AL PRESIDENTE FACULTADES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE DOCUMENTO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ'EL MUNICIPIO" Y POR LA

OIRA C, ING. ARTURO MORENO GONZALEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 'EL CONTRATISÍA" DE

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLAR ctoNEs

I.. DECLARA EL REPRESENTANTE DE ''EL MUNICIPIO" OUE:

I.I.- Es UNA INSTITUcIÓN DE ORDEN PUBLICO AUTONOMO EN SU GOBIERNO INTERIOR Y LA LIBRE AD¡¡INISTRACION DE

SU HACIENDA. coN PERSoNALIDAO JUR|DICA Y PATRIMONIO PROPIOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL

ART. 2' DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO,

I.2.. oUE EL c. c. LIc. JoSE GoNzALEz oJEDA, EN Su CARACTER OE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL OEL PROGRESO

GTo; cUENTA coN ATRIBUcIoNEs PARA cELEBRAR ESTE ACTO JURIDICO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL

ARTICULO 77. FRACCION XIII OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

1.3,. oUE EL c. LIc. RoMAN JASSo FERREL, coMPAREcE A LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO EN SU CARACTER DE

SECRETARTO DEL AYUNTAMIENTO, CON LAS FACULTADES OUE LE CONFIERE EL EL ARTICULO 128, FRACCION IX DEL

CITAOO ORDENAMIENTO LEGAL.

t.4.- EL c. ARe. ROBERTo RoDRtcUEz ctMENTAL, EN SU CARACÍER DE DIRECIOR DE OBRAS PUBLIcAS DESARRoLLo

URBANo Y EcoLOGiA, INTERVIENEN EN ESTE ACIO JURIDICO DE ACUERDO CON LAS FACULIADES PREVISTAS EN EL

ARTICULO 4 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS OE GUANAJUATO, ASI MISMO EN LO OUE CONCIERNE A LAS AÍRIBUCIONES PARA EL E,STUDIO Y ATENCIÓN

oEL RAMo DE oBRA pUBLtcA, LO HACE coN FUNDAMENTo EN EL ARricULo 124. FRAccloN lv, PARRAFo uLTlMo DEL

ARTiCULO DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL

I,5.- DISPONE DEL RECURSO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE A CUENTA CORRIENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

1.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUOICO MEDIANTE LA MODALIOAD DE "AOJUDICACION DIRECTA" CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 46, ARTICULO 76 Y 77 LOS DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS OE GUANAJUATO

I.7.. TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EL UBICADO EN, CALLE TRIGO I 2OI, FRACC. PRESIDENCIA, JARAL OEL

PROGRESo, GfO., c. p. 38470, TELEFOT'|oS: (014i 1) 661 1818, MrsMo ouE SEÑALA PARA Los FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESÍE CONTRATO,

II,. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL ''EL CONTRATISTA" QUE

aPDgL/A76/2022

II.t.- SU REPRESENTADA ES UNA PERSONA FISICA BAJO LAS LEYES MEXICANAS VIGENTES,

[.2..TIENE CAPACIDAo JURIO|CA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE CIVILMENTE Y OUE EL C. lNG. ARTURO MORENO

GONZALEZ ESTA FACULTADO PARA REPRESENTARSE LEGALMENTE EI.¡ ESTE ACTO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAO

COMO PERSONA FISICA,

II.3.- BAJO PROTESTA OE DECTR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIEt.¡TE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES

FISCALES. DE CONFORMIDAO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL FEDERAL

II.4.-EN RELACION AL SERVICIO RELACIONAOO CON LA OBRA PI]BLICA OUE SE REALIZARA CON MOTIVO DE ESÍE

coNTRATo. TENDRA coN SUS TRABAJADoRES EL CARACTER DE PATRoN Y UNlco TITULAR DE LoS oERECHoS Y

OBLIGAC!ONES OUE EMANAN OE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

HUMANOS Y
EL SERVICIO

NFORMACION

II,5.. TIENE SUFICTENfE CAPACIDAD LEGAL, TECNICA Y ADIVIi J ISIRATIVA, ASI COMO LOS ELEMENÍOS

TERIALES NECESARIOS, ADEMAS CUENTA CON AMPLIA EXPERIENCIA PARA REAL R CABAL¡,4EN

RELACIONADO CON I-A OBRA PUBLICA QUE SE LE ENCOMIENOA Y QU

GENERAL OUE SE LE HA PROPORCiONAOO EN RELACION AL MISMO
E CONOCE AOE OS DATOS Y

II,6.. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRON UNICO DE CONTRATISTAS PARA EL
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NÚMERO DE CONTRATO: MJP/ PROYECTO/REHABI LI TAC ION DE CALLE CON CONCRETO EN EL

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA COLONIA DEL VALLE, EN LA CALLE

EULGENCIO VARGAS /AD /CUENTA CORRI ENTE / 016-2022 .

GUANAJUATo DE LA SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON EL NUMERO DE REGISTRO

GTO§OP/PUC-5035.202I QUE ADEMAS CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS:

R.F.C. MOGA96O22OUEA LM.S.S, Bs2 s3s92'10 0

TOOOS ELLOS VIGENTES,

II.7.- SU ACTIVIDAD ENTRE OTROS. ES EL DE CONSTRUCCION Y EJECUCION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LA MISMA, OUE PARA EL FtN MATERIA DE ESTE CONTRAfO, CUENTA CON LA ORGANIZACION Y EL

CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA REALIZACION DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA

PUBLICA, AS¡ COMO TODO LO NECESARIO PARA OPERAR COMO PERSONA FISICA ESTABLECIDA EN EL RAMO,

II.8.- coNocE LAs BAsEs. NoRMAS TÉCNICAS Y LEGALES VIGENTES TANTO DEL GOBIERNO FEDERAL COMO DE LOS

GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL. PARA CONÍRÁTAR Y EJECUTAR OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

I.A MASMA. MISMAS OUE SERAN APLICABLES EN LO CONOUCENTE AL PRESENTE CONTRATO.

MUN]CIPIO DE JARAL DEL PROGRTSO, GTO EN LA COIONIA DEL VAILE EN I.A CAILE

F1'I-GENCfO VARGAS, DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA LAS NORMAS VIGENfES, CATALOGO

OE CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS PROGRAMA DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OB

PUBLICA Y PRESUPUESTO, OUE FORMAN PARTE INTEGRANT E DE ESTE CONTRAfO OE SERVICIO RELACIONADO CON

OBRA PUBLICA Y QUE SON OEL CONOCI¡¡IENTO OE "EL CONfRATISTA".

SEGUNDA..OEL MONTO DEL CONTRATO.T'EL MUNICI PIO'MANIFIESÍA OUE EL MONTO DEL SERVICIO RELACIONADO

CON LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL PROYE CIO OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR I-A CANTIDAD DE:

$ 172.413.79 (SON CIENTO SETENTA Y OOS MIL CUATROC
ON VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA

rENlos TRECE PESOS 79/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD OE

§27,586.2 1(s Y SEIS PESOS 2111OO M.N,), OUE CORRESPONDE AL 16%

(orEcrsE tS POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ( I,V.A,) Y OUE HACEN UN IMPORTE OfAL DEL CONTRATO

DE S2oo,ooo.oo (soN DosclENTOS MIL PESOS OO/1OO M.N.) CANTI DAD AUTORIZADA EN EL PRES PARA LLEVAR

II.9.. BAJO PROTESTA DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO OE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL

ARTICULO 16 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, OUE, EN ESE TENOR. NI EN EL PROCEDII\4IENTO OE AOJUDICACION HA TENIDO

IMPEOIMIENTO PARA PRESENTAR PROPUESTAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO,

II.,IO.. QUE EN CASO DE OUE 'EL MUNICIPIO" TENGA CELEBRADO CONVENIO CON LA CAMARA MEXICANA DE LA

INDUSTRIA Y DE LA CONSTRUCCION, A TRAVES DEL INSTTTUTO DE CAPACITACION OE LA INDUSTRIA DE LA

CONSTRUCCION, APORTARA O SE LE RETENDRA EL ZlOOO (DOS AL MILLAR) DE CADA ESTIMACION POB TRABAJOS

eiecúr¡oos. pÁn¡ Los oa¡elvos y FTNES DE EsE lNsTrrufo EN MATERTA DE cAPAclrAcloN Y ADIESTRAMIENTo

IIII,11. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN AV. CAZADORA #304 SUR, COLONIA SAN PEDRO'

iÁr-lulñcn, cro., AcREDtTADo pLENAMENTE coN su REGrsrRo FEoERAL DE CoNTIBUYENTES Y EL cuAL sEÑALA

PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTRATO

III.. AMBAS PARTES DECLARAN OUE:

¡II,1.- EL PRESENTE CONfRATO, SUS ANEXOS, Y LOS CONVENIOS EN SU CASO OUE FORMEN PARTE INTEGRANTE DEL

iiiiir¡ó_v L¡-arrÁóon¡ os Loé rn¡gAJos, soN tNsrRUMENTos ouE vtNcuLAN A LAS PARTES EN EL EJERclclo Y

CUMPLIMIENTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES,

III.2.. SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENfE

CONfRATO,

DADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES. AMBAS PARTES SE SUJETAN AL ÍENOR OE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA. .OBJETO OEL CONTRAÍO. -'EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR

pÁn¡ eouel ¡ns'r¡ su rorAL TERtflNActóN DEL sERvrcio RELAoIoNADo coN LA oBRA PUBLICA QUE coNSlrE EN LA

REALIZACIoNDELPRoYEcToDENoMINAoo:REHABILITACIoNDECA¡LEcoNcoNcREToENEL

oPDUE/016/2422

CON LA OBRA PUBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.
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aPDUE/0).6/2022

NIJMERO DE CONTRATO: MJP / PROYECTO/ REHAB III TAC ION DE CALLE

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA COLONIA DEL

FULGENCIO VARGAS/AD/CUENTA CORRIENTE / 016-2022.

CON CONCRETO EN EL
VALLE, EN LA CALLE

TERCERA.. OELPLAzO OE EJECUCIÓN.. OUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO OUE EL PRESENTE CONTRATO ES A
pñecós uurr¡ntoS v r¡eupO oereñüi¡r¡ob,1 "er- cotrruTlsTA" SE oBLIGA A REALIZAR EL SERVlclo RELAcIoNADo

cON LA oBRA pUBLICA oBJETo oei iiese¡¡re cONTRATO EN UN PLÁzo DE 30 DIAS NAIURALES, oBLIGANDoSE A

tNtCIARLO EL DtA 08 DE NOVTEMBRE óEL ÁÑO ZOZZ v CO¡,¡Ct-U¡RLO A MAS TARDAR EL 07 OE DICIEMBRE OEL AÑO 2022.

CONFoRME AL pROGRAMA PARA r-¡ Ááuz¡clOt¡ DEL PRoYECTO AUTORIZADO, RESERVANDOSE "EL MUNlclPlo" EL

DEREcHoDEDARLoPoRTERMINADoANTIcIPADAMENTE,ASIcoMoSUSPENDERTEMPoRALMENTE,ENToDooEN
pÁnii. L,q eGóucroN DE LOS TRABAJóS MATERIA DEL MlSMo, SEA CUAL FUERE LA ETAPA oEL SERVIcIO RELACIoNADo

co-N üóeRA pueLtcA EN ouE sE Eñóúe¡¡tneru. eL r¡rc¡o DE Los TRABAJoS PARA LA ELABoRAcIoN DEL PRoYEcfo

ée onearn¡ EN TGUAL NUt\rERo D-É 
-DrAs, 

EN Los supuEsros coNTEMPLADoS PoR EL ARTlcuLo 81 SEGUNDO

pÁnn¡rO Oe u r-Ev DE OBRA pUBLtCe Y SehvtC¡OS neuCIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTAOO Y LOS MUNICIPiOS

bÉ éúÁH¡¡uÁrolleupne v cu¡¡lóói, el coÑiirrrsu,, oroRGE LAS F¡ANZAS DE ANIclPo Y LA oE GARANTIA DE

óúrrrpr-rr,¡ieñro oe oBLIGActoNES CoNTRACTUALES, DENTRo DEL TERMINo DE 1o olAS NATURALES SIGUIENTES ALA

ieóiÁ óei ore oer coNrRAro DE ÁóÚERDo coN LA oBlrcAcroN ESTABLEC|DA EN EL ARrlcuLo 80 DE ESA LEY ouE
pARA TAL EFEcTo, EL DtFERtMtENTd D--E-i i-uzo óáe¡ecucroN, PRocEDERA A SoLlclTUD DEL PRoPlo coNTRATISTA'

ACOMPAÑANOO A LA MtSMA, LOS ELEMENTOS PARA ACREDITAR ESÍA CIRCUNSTANCIA

CUARTA.-DE LA DISPONIBILIDAD OEL INMUEBLE.. "EL MUNICIPIO'' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE ''EL

cONTRATISTA" EL o LOs INMUEBLÉS eÑ oue oeaeRAN LLEVARSE A cAEo LoS TRABAJOS coRRESPoNDIENTES AL

SERVtcto RELActoNADo coN LA oB-P; FÚaióÁ r.,rerenre oe ESTE coNTRATo EN LA FEcHA SEÑALADA CoMo DE lNlclo

óe Ló§ in¡á.tóé. Lr cuAL ouEDo 
-Edrl-BL-EóróÁ 

e¡¡ r-¡ cUusuLA ouE ANTEcEDE PoR Lo ouE DE No oUMPLIRSE

áE Eñie¡ióin i pÁonaóonoó er pi¡zó oieieiuóroÑ pon uN rERMlNo IGUAL AL oE LA MoRA EN ouE INcURRA "EL

ütñi¿i;ió:, ;ñdvri'i¡iñÉÉéintroño-riio-et1-Lo inén pon escnno -EL coNrRArrsrA", DE coNFoRr\'rrDAD coN Lo

OISPUESTO EN ELART.92 OE L¡ LCV óEóERA PUSI-ICN Y SENVICIOS RELACIONADOS CON LA ¡'ISMA PARA EL ESTADO

Y MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

ouINTA..DELANfIcIPo..PARAELINIcIoDELoSTRABAJoSoELAELABoRACIoNDELPRoYEcTooBJEToDEESTE
cONTRATo, ,,EL MUNtctPto' oToRó;-Fü Á:'ái éo¡rnlrrsrA' UN ANT¿iPO PARA SU ESTRICTA APLIcACIÓN EN EL

MtSMo, DE UN so% oel lrrrpOnre co'íiiüiÁoO pÁn¡ COrt¡pRA DE MATERIALES Y PARA LoS GASTOS DE lNlclo DE LoS

TRABAJoS CoRRESpoNDtENTES AL;iFiviólóier-¡Crol¡oo cON LA OBRA PUBLICA, oUE EoUIvALE A LA CANTIDAD DE

$ lo0,ooo.oo (soN ctEril MtL pESos oii',ió ü.Ñ.in¿r. iÑcug¡o_o-, 
-v l_s-u vEz.'EL coNrRArlsrA" sE oBLIGA A oroRGAR

uNA FtANzAA FAVon oer- mur.¡¡crpió ó-i¡Áiír- oer- pnoeaE§o GTo., Y A ENTERA SArlsFAcClÓN DE "EL MUNlclPlo''

POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICI'PO:;SJiüIéüb' óiC¡IO ÁHTICIPO D-EBERA SER AMORTIZADO POR "EL CONTRATISTA"

EN CADA UNA DE LAS ESTtMACtoNEb;ÁL#¡ÉÁóÁs e¡¡ poncENTA 
lF S_tMtrAR AL ANTICIPO OTORGADO Y UNA vEz ouE

EL SERVtctO RELActoNAoo CoN L¡-¡jlS'¡iÁ, n'erreli ÚH Áv¡uCe rlStco DEL 9o%. ESrE DEBERA A¡¡oRTIZAR EL sALDo

ÍOTAL OEL ANTICIPO.

ENcAsooERESclSlÓNSI.,ELCoNTRATISTA"NoREINTEGRAELSALDoPoRA¡¡oRTIZARDELoSANT¡clPos
OTORGADOS OENTRO DEL PL¡ZO óúE'iÉ Sá TiJNOO PNA¡ TAL EFECTO' PAGARA A 'EL MUNICIPIO'' GASTOS

FINANCIEROS CONFOR¡/lE A UNA TAS;óiJiSENN ICUÁI ¡ I-N ESTABLECIDA POR tA LEY DE INGRESOS PARA EL ESÍADO

DE GUANAJUATO. PARA EL CASO Oi, óü iÑ ii P¡Ci] OiCNEOITóS PISCNI-CS' CALCULANDOSE LOS CARGOS SOBRE

EL sALDo No AMoRrrzADo poR Lo¡ ólÁ§óÁLLruo¡nio oeSDE ouE vENclÓ EL PLAzo oE REEMBoLSo HASra LA FECHA

OE SU LIOUIDACIÓN,

CUANDoLAScoNoIcIoNEsDELoSTRABAJoSREoUIERANQUEELPoRCENTAJEDELANTICIPoSEAI\¡AYoRALo
ESTABLEcIDO EN EL pARRAFo Á-rrÉáiói. 

-posieñrón¡¡e¡¡re ¡ ü-rlÁr,¡¡ óe1 pñEse¡¡re coNrR ro PoDRA

oroRcARsE pREVlo ANALIsts v nüióááCiO¡¡ ñc-Álrn oeslo¡r'ae¡¡rE FUNDADA Y MorlvADA PoR "EL MUNlclPlo"'

óe coñionr,¡rono coN EL ARrlcuLo 83 DE LA LEY EN LA MATERIA

EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA'
, NO REOUIERA DEL ANTICIPO DEBERA MANIFESTARLO MEDIANTE OFICIO OIRIGIDO

A "EL ftiUNlClPlO", A LA DIRECCION DE OBRAS PUBLTCAS DESARROLLO URBAN O Y ECOLOGIA Y POR TAL MOTIVO' "EL

CONfRATISTA" NO DEBERA OTORGAR FIANZA DE ANTICIPO A FAVOR DEL MUN ICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO GTO

ASI MISMO OUEDARIAN SIN EFECTO LOS TRES PRIMEROS PARRAFOS DE LA PRESENTE CLAUSULA Y POR LO ÍANT

OUEDARIA SIN EFECTO LA CLAUSULA SEXT A DEL PRESENTE CONTRATO

SEXTA..DELDIFERIMIENToPoRATRASoENLAENTREGAoELAN.TICIPo..LASPARTESCoNVIENENoUE.SI.EL
coNTRATtSrA. RECTBE DEL MUNtctái;;á¡-eÁri o¡l pnbcRESO 

9IO_r EL ANTICIPO A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA

tNMEDIATA ANTERtoR, posrERtoRildÑT;;ü'ie-c-¡ie pncrno¡ PARA Ei lNlclo DE LA EJEcuclÓN oE LoS TRABAJoS A

OUE SE REFIERE LA CLAUSULA TERóTCióiI- PNESEruTE ITSTRUf\/IENTO' SERÁ MOÍIVO PARA DIFERIR EN TGUAL PLAZO'

EL pRoGRAMA DE EJEcUCtON pncí¡ió'iiónünlzÁn rrreol¡¡¡rE 
-cO¡¡veÑló 

LA NUEVA FEcHA DE lNlClAclÓN DE LoS

ÍRABAJOS, pREV|A CONSTANCTe otii-i-¡n¡ ini- eFetio pheseure "ef cóÑrnlrrsr¡" DE LA FEcHA EN OUE LE FUE

LO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO LA GARANTiA DELANÍICIPO HAYA SIDO OTORGADA POR'EL

1O (OIEZ) OIAS NATURALES SIGUIENTE S A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CO
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sÉpflMA.- FoRMA y LUGAR DE pAGo.- LAS PARTES coNviENEN euE EL sERVtcto RELActoNADo coN LA oBRA puBLtcA
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN MEDIANTE LA FOR¡'ULACIÓN DE ESTIIVACIONES DE TRABAJOS
EJECUTADOS. OUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" ACOMPAÑAOAS DE LA OOCUMENTACIÓN
CORRESPONDIENTE CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A 30 (TREINTA) DíAS NATURALES MISMAS OUE SERAN
ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN DE"EL MUNICIPIO" PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEFINITIVA. PROCEOIMIENTO
OUE NO EXCEDERA DE Os(CINCO} DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA EN CASO DE QUE SURJAN
DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS OUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PIAZO. ESTAS SE
RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN

EL LUGAR DE PAGO SERA EL QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO
URBANO Y ECOLOGIA, UNA VEZ QUE SE HAYAN AGOTADO LOS TRAI\4ITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONOIENTES

LOS TRABAJOS REALIZAOOS EN EL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
SE PAGARÁN A PRECIOS UNITARIOS EN LOS OUE SE INCLUIRA LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE
A "EL CONTRATISTA" POR LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS OUE ORIGINE LA MISMA,

LOS PRECIOS UNITARIOS OUE SE CONSIGNAN EN ELANEXO DE ESTE CONTRATO. SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN
LOS CASOS Y BAJO LAS CONOICIONES QUE SE ESTABLECEN EN LA CLAUSULA OCÍAVA DEL PRESENTE DOCUMENTO.

EN EL CASO DE OUE'EL MUNICIPIO" REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, "EL CONTRATISTA" OEBERA REINTEGRAR
ESTAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE SERA IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY OE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUAÍO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE

CREOITOS FISCALES, LOS INTERESES SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIOADES PAGAOAS EN EXCESO Y SE
COMPUTARAN POR DIAS CALENDARIO. A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE EN OUE VENZA EL PI.AZO DE REOUERIMIENTO DE

PAGO Y HASTA EL DIA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'EL MUNICIPIO".

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESIII\¡ACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS. "EL MUNICIPIO". A
SoLIcITUo DE "EL CONTRATISfA", OEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO OE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE ¡'ORA EN EL PAGO DE

CREDITOS FISCALES, QUE SE COMPUTARAN POR OiAS CALENDARIO DESDE OUE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN

OUE SE PAGUE EFECTIVAMENTE "EL CONTRANSTA".

OCTAVA.- DEL AJUSTE DE COSTOS.- CUANOO LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS

UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, HAYAN SUFRIDO VARIACIONES POR EL INCREMENfO O DECREMENTO DE LOS

PRECIOS DE LOS MATERIALES. SALARIOS, EQUIPOS Y FACTORES OUE INTEGRAN OICHOS COSTOS E IMPLIOUEN UN

AUMENTO O REDUCCION EN LOS PRECIOS UNITARIOS AUTORIZADOS, 'EL CONTRAÍISTA" PODRA SOLICITAR POR

ESCRITO A "EL fíUNICIPIO" EL AJUSTE DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA

PUBLICA AUN NO EJECUTADOS, PROPORCIONANDO LOS ELEMENTOS JUSTIFICATIVOS DE SU PETICION,

cuANDo EL ATRAso sEA poR CAUSA |MPUTABLE A'EL coNlRATlsrA", PRoCEDERA EL AJUSTE DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA OUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUfAR CONFORME AL PROGRAMA

ORIGINALMENTE PACTADO,

ASIMISMo, AMBAS PARTES coNVIENEN OUE PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD ASI COMO TODOS Y CADA UNO

DE LoS REoUISITos MINIMOS NECESARIOS PARA EVALUAR LA PROCEDENCIA DE DICHO AJUSTE DE COSTOS, "EL
óótrn¡lii¡" DtspoNDRA oE uN TERMTNo pERENToRTo oE 30 (TRETNTAIDiAS NAfURALES, SIGUIENTES A LA

PUBLICACIÓN DE LOS INDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS OUE DETERMINA EL BANCO DE

irlgxrcó. ÁpLicneLE§ ÁipeÁiooo oue Los MrsMos rNDrouEN y ouE sERVTRAN oE BASE PARA EL cALcuLo oE Los
INCREMENTOS O OECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS,

NúMERo DE coNTRATo: MJp/ pRoyECTo/ REHABT Lr rAc roN DE CALLE coN coNcRETo EN EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA COLONIA DEL VALLE, EN LA CALLE
FULGENCIO VARGAS /AD/ CUENTA CORRI ENTE / O16-2022 .

EN EL ENTENOIOO DE OUE CUALQUIER SOLICITUD Y/O TRAI\¡ITE OUE SE PRESENTE EN FECHA POSTERIOR AL PLAZO

ESTABLECIDO EN EL PARRAFO INMEDIATO ANTERIOR SERA IMPROCEDENTE

Los pREctos oRtctNALEs DEL coNTRATo PERMANECERAN FrJos HASTA LA TERMINAoIóN DEL sERvlclo
RELAcIoNADo coN LA oBRA puBLtcA coNTRATADo EL AJUSTE sE APLIcARA A Los cosros DlREcros,
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO

DEL CONTRATO,

CUANDO LOS INDIcES oUE REOUIERAN LA PARTES NO SE ENCUENTREN OENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO
LINEAMIENÍOS Y

E

SOLICITUO OE AJUSTE DE COSTOS, DEBERA EMITIR LA RESOLUCION QUE PROCEDA

DE MÉxrco, sE CALCULARAN coNFoRME A Los PREclos ouE sE INVESTIGUEN, urlLlzANoo Lo
METoDoLoclA ouE PARA ESTos EFEcros ExPIDA EL BANco DE MExlco.

"EL MuNrcrpro" DENTRo oE Los 20 {vElNTE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA

Página ¿ de 10

PCION DE LA



oPDOE/016/2422

NÚMERO DE CoNTRATo: MJP/ PRoYECTo/REHABI LI TAcIoN DE CALLE coN coNcRETo EN EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA COLONIA DEL VALLE, EN LA CALLE
FULGENCIO VARGAS /AD/CUENTA CORRI ENTE / AI6_2022 .

ASIMISMO "EL MUNICIPIO' DEBERA CUBRIR EL AJUSTE DE COSTOS CORRESPONDIENTE AL SERVICIO RELACIONADO
CON LA OBRA PUBLICA CONFORME A LAS ESTIMACIONES. A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 30 IÍREINTA) DIAS
NATURALES SIGUIENÍES A LA FECHA EN OUE ESTA RESUELVA EL AUMENTO O REOUCCION RESPECTIVO

EL PROCEDIMIENTO OE AJUSTE DE COSTOS OUE UTILIZARA "EL MUNICIPIO" CONSISTIRA EN tA REVISIÓN POR GRUPO
DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA
OBRA PUBLICA POR EJECUTAR, REPRESENTE CUANDO MENOS 80% OEL ll\iIPORTE IOTAL FALTANTE DEL CONTRATO
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 108 Y 109 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

CUANDO EL PORCENTAJE OEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA AL ALZA. SERA "EL CONTRAÍISTA" QUIEN LO PROMUEVAi
SI ES A LA BAJA, SERA "EL MUNICIPIO" QUIEN LO REALICE.

LA FIANZA DEBERA SER OTORGADA POR CUALOUIER INSTITUCION MEXICANA DEB¡DAMENTE AUTORIZADA PARA TAL
EFECTO. EN FAVOR Y A ENTERA SATISFACCION OEL MUNICIPIO OE JARAL OEL PROGRESO GTO.. MISMA OUE ESTARA
VIGENfE HASTA OUE EL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO
RECIBIDO EN SU ÍOTALIDAD,

DURANTE EL AÑo SIGUIENTE DE SU RECEPCION. MISMA OUE SE OTORGARA A FAVOR DE LA OEPENDENCIA CITADA EN

EL PARRAFO ANTERIOR,

ASIMISMO 'EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DEFECTOS DE CONSTRUCCION. DE LOS VICIOS
OCULTOS, ASI COMO DE CUALOUIER RESPONSABILIDAO QUE RESULTARE A CARGO DE ESTE Y EN LOS TERMINOS DEL
PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL POR LO QUE PARA TAL EFECfO PRESENTARA A 'EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 5
{OIAS} DIAS HABILES SIGUIENTES A LA RECEPCION FORMAL DE LA TOTALIDAD DEL SERVICIO RELACIONAOO CON LA

OBRA PUBLICA CONSIGNAOO EN ESTE DOCUMENTO, EN SUBSTITUCION OE LA DE CUMPLIMIENTO UNA FIANZA
EQUIVALENTE AL IO% (DIEZ POR CIENTO) OEL COSTO TOfAL DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA. Y

QUE DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE EL AÑO SIGUIENTE OE SU RECEPCION, MISMA QUE SE OTORGARA A FAVOR Y
ENTERA SATISFACCION DE LA OEPENDENCIA CITADA EN EL PARRAFO INMEDIATO ANTERIOR,

LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA OE NINGUNA MANERA COMO UNA LIMITACION A LA
RESPONSABILIDAO DE "EL CONTRATISTA" CONFOR¡¡E A SUS OBLIGACIONES Y GARANTIAS, EN VIRTUO DE ESTE
CONTRATO. NI IMPEDIRA A'EL MUNICIPIO" RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN O REE¡iIBOLSO POR CUALOUIER DAÑO
SUFRIDO OUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA MISMA.

LAS POLIZAS DE LAS FIANZAS OUE DEBE OTORGAR "EL CONÍRATISTA' PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO OE LAS

OBLIGACIONES DERIVAOAS EN ESTE CONTRATO Y LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO, DEBE CONTENER POR

PARTE DE LA INSTITUCION OTORGANTE LAS SIGUIENTE DECLARACIONES EXPRESAS:

A) OUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO,

B) OUE EN CASO DE PRORROGA OEL PLAZO ESTAELECIOO PARA LA TERMINACION DEL SERVICIO RELACIONADO
CON LA OBRA PUBLICA O EN CASO DE OUE EXISTA ESPERA EN LA FIANZA QUEDARA AUTOMATICAMENTE

PRORROGADA,
C) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCION TOTAL OEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA MATERIA

DEL CONTRATO, AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATE CON AUTORIZACION DEL MUNICIPIO A
TRAVES DE LA D¡RECCION DE OBRAS PUBLICAS,

D) OUE PARA CANCELAR LA FIANZA DEL ANTICIPO ES REOUISITO INDISPENSABLE LA CONFORM¡OAO EXPRESA

POR ESCRITO DEL MUNICIPIO A TRAVES DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
E) OUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPIE EL PROCEDIM¡ENTO DE EJECUCION ESTABLECIOO EN LOS

ARTICULOS 95,95 BIS Y 118, I18 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

DÉCIMA.. CUANDO DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RE PCION ACEPTACION DEL PORYECTO,

APAREC¡EREN DESPERFECTOS O VICIOS OCULTOS EN EL MISMO, POR CAU IMP ABLES A "EL CONTRAÍISTA". ESTE

SE OBLIGA POR SU CUENTA A LA REPARACION INMEDIATA DE LOS DAÑ
DE REPARACION EN UÑ PTAZO DE 1O (OIEZ) DIAS HABILES O NO LOS
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ESTA NO INICIE LOS TRABAJOS
EL PLAZO OUE SE LE SEÑALE "EL

NOVENA.. DE LAS GARANT¡AS DE CUMPLIMIENTO, OEFECTOS Y VICIOS OCULTOS,. "EL CONTRATISÍA"
OTORGARA A "EL T¡IUNICIPIO' DENTRO DE LOS 10 ( DIEZ ) D¡AS NATURALES POSÍERIORES A LA FECHA OE FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA QUE AMPARE EL VALOR DEL .IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLI¡/IIENTO DE TODAS Y CADA UNA OE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE
ESIE CONTRATO. EN LAS OUE SE INCLUIRAN: MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA, DEDUCTIVAS OEL SERVICIO RELACIONADO CON LA
OBRA PUBLICA MAL EJECUTAOO Y OEOUCTIVAS DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA COBRADAS NO
EJECUTADAS.



O?DUE/AL6/2022

NÚMERO DE CONTRATO: MJP / PROYECTO/ REHABl LITAC I ON DE CALLE CON CONCRETO EN EL

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA COLONIA DEL VALLE, EN LA CALLE
FULGENCIO VARGAS /AD/CUENTA CORRIENTE / 016-2022.

ES REOUISITO INDISPENSABLE PARA LA CANCELACION DE LAS GARANTIAS AOUI OESCRITAS LA CONFOR¡'IDAD PREVIA.
EXPRESA Y POR ESCRITO EN ESÍE SENTIDO POR PARTE OE "EL MUNICIPIO",

DÉCIMA PRIMERA.-OE LOS CONCEPTOS FUERA OE CATALOGO Y VOLÚMENES EXCEDENTES OEL SERVICIO

RELACIoNAoo coN LA oBRA PUBLIcA.-"EL CONfRAÍISTA" SOLO PODRA EJECUTAR CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO

Y VoLÚMENES EXCEDENTES OEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA CUANOO DE AVISO PREVIAMENTE A
''EL MUNICIPIo,'PoR EscRITo o oUE CONSTE EN BITACORA Y ESTA LE CONTESTE DE LA MISMA FORMA, O PODRA',EL
MUNICIPIO''HACERLO fAMBIEN POR ESCRITO MEDIANTE CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE AIVIBAS PARIES Y DE

ACUERDO CON LO OUE ESTABLECE EL ARTICULO 107 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

oÉcrMA oUINTA. . DE LOS TERMINOS OE REFERENCIA Y PROGRAMAS ISTA" LOS SERVICIOS DEEE RÁN

SER REALIáoos oe ncuenoo coN Los rÉRMlNos DE REFEREñclA, PRoG BAJO. ALCANCES. PROPUESTA.

PRESUPUESTO Y DEMAs DocutvENfos Y ANExos l\¡lsMos ouE FoRMAN P DE ESTE CONTRATO. POR LO TANÍO,

COMO SE HA EXPRESADO POR AMBAS PARTES EN ES

DÉCIMA TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN OUE. SI 'EL CONTRAfISTA" NO ENTREGA NI ELABORA LOS AJUSTES O

ADECUACIONES A LOS TPABAJOS DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA EJECUTADOS Y EL FINIOUITO

CORRESPONDIENTE OENTRO OEL TERMINO DE 20 (VEINTE) DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE
,ieL cotrnllst¡" HAYA NoTlFtcADo u teRl¡1ruÁcro¡.1 oE Los TRABAJoS ENcoMENDADoS, ToMANDo coMo BASE

PARA ELLO LA ANOTACION HECHA EN BIÍACORA. 'EL MUNICIPIO" SANCIONARA DICHO INCUMPLIMIENTO, IMPONIENDO

UNA SANCION A "EL CONTRATISTA" EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL qJ.ERCIDO, LA

ónñrio¡o oue RESULTE DE DlcHo poRcENTAJE, sERA DESTTNADA poR'EL MUNlclPlo" PARA cuBRlR Los PAGos DE

LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES ESPECIALISTAS EN EL RAMO, OUE SE CONTRATEN PARA OUE ELABOREN LOS

fuUSreS O ADECUACTONES LOS TRABAJOS DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA EJECUTADoS Y

FINIOUITO OUE CORRESPONDE A "EL CONTRAÍISTA".

DÉCIMA SEGUNDA.-DE LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y LA LIOUIDACION FINAL.."EL CONTRATISTA" ENTREGARA EL

sERvtcto RELACIoNADo coN LA oBRA puBLtcA EN EL plAzo coNVENrDo EN LA cLAusuLA TERCERA DEL PRESENTE

CONTRATO Y DE ACUERDO AL LOS TERMINOS OE REFERENCIA ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS ESTABLEC¡OOS.

NolFtcANDo poR EScRtro n -el muÑciplo'r-¡ rÉñrvrrruÁclóx DE Los rRABAJos, DENTRo DE Los 5 (clNcoloiAs
NATURALES SIGUIENTES A LA FEoHA EN oUE ESTO OCURRA Y ESTA. VERIFICARA OUE ESTOS ESTEN DEBIDAMENTE

CONCLUIDOS DENTRO DE LOS 5 (CINCO)OIAS NAfURALES SIGUIENTES

AS¡MISMo, LAS PARTES CoNVIENEN Y ACEPTAN, oUE I-A CONSERVACIÓN OEL PROYECTO HASTA EL MOMENTO DE SU

ENTREGA. CORRERA A CARGO DE "EL CONTRATISTA"

NI LAs ESTI¡¡AcIoNEs, NI LA LIoUIDAcIÓN, AUNoUE HAYAN SIDO PAGADAS PARCIAL O ÍOTALMENfE SE CONSIOERARAN

Cñó aceCrÁcrOñ óEL senvrclo RErAcroNADo coN LA oBRA puBLlcA, RESERVANooSE "EL MUNlclPlo' EL

DERECHO DE RECLAMAR LOS TRABAJOS FALTANTE, SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA MAL EJECUfADO

ó pnco I¡¡oeeIoo, esI coMo LoS DEFEcToS oUE RESULTAREN EN LA MISMO, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALOUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA REALIZACION DEL SERVICIO

RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA

OECTMA cUARTA.- oEL FINIOUITO Y LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- CUANDO "EL frtUNlclPlO" RECIBA UNA PARTE O

LA ToTALIDAD DEL sERvlclo RELACIoNADo coN LA oBRA PUBLICA, SE FoRI\,ULARA LA L]oUlDAclÓN

óónáeópóñcileruiil¡,¡ lóé r¿nrr,uruós DE LA cLAusuLA DEcTMA SEGUNDA A FtN DE DETERMINAR EL sALDo A FAVoR

ó e¡¡ CO¡¡IR¡ Oe "gt COt¡tnlrlSrl', St ¡tugtene RESPONSABILIDADES EN CONTRA OE ESTE SE APLIcARA EL

pRocEDtMtENTo ADMINISTRATIVo PARÁ CUANTIFIoAR Y DEDUcIR OEL SALDo A SU FAVoR EL II\4PORTE DE DIcHA

nEépóñéÁeiiloAo; pERó st No xr-ieteRe s¡Loo A su FAVoR, "EL MUNtclPlo"PooRÁ HAcER ExlGlBLEs LAS

OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN LA FIANZA OUE PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO

OEBERA OTORGAR "EL CONTRATISÍA",
LA rNcoNFoR¡rDAD ouE TUVTERE ,iel co¡¡ralttsln" REspECTo A LAS ESTIMAcIoNES o coN LA LloulDAclóN

óÉain¡ inóeÁse poR EScRtfo ANrE ,.Ef uur¡rcrpro"oeHrRo DE Los 1o (DtEz) o¡As HABILES SIGUIENTES A LA FEcl-lA

EN OUE SE XNY¡ ETECTUADO LA ESTIMACIÓN O LA LIOUIDACIÓN DE OUE SE TRATE,

UNA VEZ ÍRANSCURRIDO EL TERMINO ESTIPULADO EN EL PARRAFO INMEOIATO ANTERIOR, SIN OUE "EL CONTRATISÍA"

sE HAyA tNcoNFoRrureoo, se rErudñA óórr¡ó ¡óep1ao¡ rlcrrAMENTE LA ESTIMAcIóN Y/o LloulDAclóN PoR PARTE

DE ESTA,

LA RECEPCIóN DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA CONSTARA EN ACTA Y ESÍA SE LLEVARÁ A CABO

óEñiñó'o-e i<iiirct'n-cói óñ§ xÁel-as sroutENrES A LA FEcHA EN euE sE HAYA LLEVADo A cABo EL FlNlourro DEL

DEL SERVICIO
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oPDOE / 076 / 2022

NÚMERO DE CONTRATO: MJP/ PROYECTO / REHABI L] TAC ION DE CALLE CON CONCRETO EN EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA COLONIA DEL VALLE, EN LA CALLE
FULGENCIO VARGAS/ADlCUENTA CORRIENTE / O76-2022.

"EL MUNICIPIO'ESTA FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES AL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA Y

EN TAL CASO LAS HARA SABER CON ANTICIPACION Y POR ESCRITO O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" CONS¡DERA FACTIBLE

SoLIoITAR ALGUNA MoDIFICACIÓN O CORRECCIÓN AL MISMO, PARA HACERLO MAS FUNCIONAL, PRESENTARA
SUGERENCIAS POR ESCRITO CON SU PRESUPUESTO, PARA SU AUTORIZACIÓN POR PARIE DE 'EL MUNICIPIO"OUIEN

ESTABLECERA LAS MODIFICACIONES PERTINENTES. DANDOLAS A CONOCER A "EL CONÍRATISTA" ESTAS

MODIFICACIONES SE CONSIDERAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA

AMBAS PARTES.

VIGÉSIMA..DE LA RESPONSABILIDAO DE"EL CONTRATISTA" . "EL CONTRAÍISTA" SE OBLIGA A RESPONDER POR TOOOS

Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE OCAS IONEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS' CON

MOTIVO DE LA REALIZACION DEL SERVICIO RELACIONADO coN LA OBRA PUBLICA Y TRÁBAJOS MATERIA DE ESTE

CONTRATO; BIEN POROUE NO SE AJUSTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESE TES CLAUSULAS CONTRACTUALES O A LAS

INSTRUCCION ES OUE POR ESCRITO LE DIERE "EL MUNICIPIO O CUALQUIER PRESENTANTE AUTORIZADO POR ESTA
COMO REGLAMENTOS VIGENÍES,

DÉCIMA SEXTA.-DEL CONTROL Y VIGILANCIA.. AMBAS PARTES ACUEROAN OUE ''EL MUNICIPIO" O EL REPRESENTANTE

PoR EL DESIGNADo, fENDRA FACULTADES EXPRESAS PARA CONTROLAR. VIGILAR Y SUPERVISAR EN TODO TIEI\¡PO LA

REALIZACIoN DEL SERVIcIo RELACIONAOO CON LA OBRA PUBLICA, ASI COMO LA CALIDAD DE TOOOS LOS MATERIALES

A EMPLEARSE EN LA REALIZACIoN DEL PROYECTO Y DEMAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR "EL CONTRATISTA"
CO¡¡UNICANDO A EL MISMO, POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO, A EFECTO DE OUE SE

AJUSTE A LOS TERMINOS DE REFERENCIA PARÁ LA REALIZACION DEL PROYECTO DE IGUAL IUANERA DEBERA

PRESENTAR LOS REPORfES DE LOS AVANCES DE DICHOS fRABAJOS

.EL CONTRAÍISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER UNA RESIDENCIA PARA LA PRESfACION DE SERV¡CIO REIACIONAO CON

LA OBRA PUBLICA, CON PERSONAL PROFESIONAL ESPECIALIZAOO EN LA MATERIA, CON AMPLIA EXPERIENCIA EN EL

n¡rrró, e¡¡ Er- luóen EN ouE sE ESTEN REALtzANDo Los IRABAJoS QUE sE EsrÉN oESARRoLLANoO, coN EL
pnopós¡ro oE nsspoNoER AMpLTAMENTE DE LAS ESpEcrFrcActoNEs cENERALES DE Los rERMlNos DE REFERENcIA

b'ei pióieórt'v-oe L¡s oe¡¡ls Cñculsrn¡rcr¡s ouE pRopoNGA "EL MuNtctPto"r LA DESrcNAclóN DE ESrA
peñsoNn e§r¡aq súJETA A LA AcEprAcróN DE"EL MUNrcrpro" ourEN cALtFtCARA st REúNE Los REoulslros ANTEs

sEÑALADOS Y EN CASO CONTRARIO. PODRA EN TODO MOMENTO SOLICIÍAR EL CAMBIO,

EL PERSONAL PROFESIONAL ESTABLECIOO PARA LA REALIZACION OEL SERVIC¡O RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA
pón p¡nre oe "EL coNfRATtsrA" DEBERA TENER A DrspostcroN DE "EL MUNlclPlo' EN EL LUGAR DoNDE sE LLEVE

A CABO LA MISMA, EL AVANCE DEL PROYECTO OBJETO DE ESTE CONTRATO,

OECTMA SEpftMA. - DE LA MODIFICACION EN fIEMPO OEL CONTRAÍO. -"EL CONTRATISTA" PODRA SOLICITAR PREVIA Y

OPORTUNAMENTE POR ESCRITO UNA PRORROGA EN LOS CASOS FORÍUITOS, DE FUERZA I\¡AYOR O CUANDO OCURRA

óuÁrOulen oTRA cAUSA No IMPUIABLE A ESTE, oUE LE IMPIDA cUMPLIR coN EL PRocRAMA, ExPRESANDo LoS

t¡OIvOS e¡¡ OUe IPOYE SU SOLICITUD; "EL MUNICIPIO"PODRA AUTORIZAR O NEGAR DICHA PRORROGA EN UN P|-AZO

No rrAYoR DE 1o (DtEzlolAS HÁBILES.
OÉCiII¡II OCTAVI..-''EL MUNICIPIO' TENDRA LA FACULTAD OE VERIFICAR SI EL SERVICIO RELACIONAOO CON LA OBRA

PUBLICA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO POR "EL CONTRATISÍA" CONFORME A LO

PRoGRAI\¡ADoYCoMPARARAPERIoDIoAMENTEELAVANCEDELPRoYEcTo;SlcoMocoNsEcUENcIADEDlcHA
óór,¡pÁn¡cloN er nvANcE DEL PRoYEcTo ES MENoR oE Lo ouE DEBIo REALIZARSE PoR cAUSAS IMPUTABLES A "EL

CONTRATISTA",'EL MUNICIPIO" PROCEDERA A:

ApLtcAR uNA pÉNA coNVENctoNAL coNStsTENTE EN UNA CANTTDAD IGUAL AL 17" (uNo PoR clENfo)_oE-L|MPoRTE DE

LOS TRABAJOS OUE NO SE HAYAN REALIZAOO DE ACUERDO CON EL PERIODO DE EJECUCIÓN PACTADO EN SU

ÉÁóOn¡¡¡¡, Oue óuBRtRA "EL CoNTRATISTA" CoN CARGO A LAS ESTIMACIoNES PENDIENTES DE IRAMITE Y HASTA EL

MOMENTO EN OUE EL PROYECTO OUEDE CONCLUIDO A SATISFACCION DE "EL MUNICIPIO".,

TNDEpENDTENTEMENTE OE LA APLICACION DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALAOA ANTERIORMENTE "EL MUNICIPIO"

PODRAOPTAR,ENTREEXIGIRELCUMPLIMIENTODELCONTRATOOLARESCISIONDELMISMO,

DECIMA NOVENA. .DE LA SUSPENSIÓN DE LA ELABORACION DEL SERVICIO RELACIONAOO CON LA OBRA PUBLICA Y

iÁtáÁ¡OS. -,'EL MUNtCtptO. pODRÁ aUSPENDER, POR CAUSA JUSTIFICADA, TODA O EN PARTE, TEMPORAL O

ó?FiíiiiñÁi,¡e¡rre 
-Á'Lleóucroru 

oeL sERvrclo RELAcToNADo coN LA oBRA PUBL¡cA MATERIA DEL PRESENTE

óóÑ.rüio §áiu1L FUERE LA ei¡p¡ oeI PRoYECTo EN oUE SE ENCUENTRE, NOTIFTCANDO POR ESCRITO DICHA

RESOLUCIÓN A "EL CONTRATISTA",

EL PRESENTE CONTRAfO PODRA CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS

óÁuses oue MoTtVARoN LA SUSPEÑIóÑ iEMPóRAL DE LA MISMA, MEDIANfE LA SUSCRIPcIoN oE UN CoNVENIo EN

oUE SE pACTE LA RECALENDARTZAC¡óÑ Oei SenvlCrO RELACIONAOO CON LA OBRA PUBL¡CA A PRESTAR oUE SON

OBJETO DE ESTE CONTRATO,

O BIEN, PORQUE IGN ORE O VIOLE LAS BASES, NORMAS TECNICAS Y LE

FEOERAL COMO DEL GOBIERNO ESfATAL Y MUN
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oPDUE / 016 / 2022

NÚMERO DE CONTRATO: MJP/ PROYECTO/ REHABI LI TACI ON DE CALLE CON CONCRETO EN EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA COLONIA DEL VALLE, EN LA CALLE
FULGENCIO VARGAS /AD/CUENTA CORRIENTE / 476-2022 .

REALIZACION OEL PROYECTO Y DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS.
LAS OBLIGACIONES LABORALES DE "EL CONTRAfISTA" SERAN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE ESTE, EN CUANTOA LAS
RESPONSABILIDADES DERIVADAS OE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE TRABAJO Y OE SEGURIDAD SOCIAL
SE REFIERE. RESPoNDIENDo "EL CoNTRATISTA" DE LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES Y OUE OEMAS

PERSONAL PRESENTEN O PUD¡EREN PRESENTAR EN SU CONTRA. POR LO OUE "EL MUNICIPIO" QUEDA EXIMIDA DE

CUALOUIER RESPONSABILIDAD LABORAL OUE LE CORRESPONDA CUMPLIR A "EL CONTRATISTA" CON SUS

TRABAJADORES.

VIGÉSIMA PRIMERA...'EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EOUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS

TRABAJOS CORRESPONDIENTES A LA REALIZACION DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA

CORRESPONDIENTE A LA EI.ABORACION DEL PROYECTO OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO. CUMPLAN CON LAS

NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS Y OUE LA REALIZACION DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHO SERVICIO

SE EFECTUEN A SATISFACCION DE "EL MUNICIPIO", ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. OE LOS

DEFECToS o vtctos ocULToS oE t¡ MTSMA y DE LoS DAñoS Y PERJUICIOS oUE POR LA INoBSERVANCIA o
NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGAREN A CAUSAR A "EL MUNICIPIO' O A TERCEROS, EN CUYO CASO. SE HARA

EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE

LA ¡¡ISMA

ASIMISMO, "EL CONTRATISfA" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICAS O MORALES. SUS OERECHOS

Y OBLIGACIONES OUE ADOUIERE MEOIANTE I.A SUSCRIPCION DEL PRESENTE CONTRÁTO Y SUS ANEXOS. ASI COMO

TAMPOCO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA

EJECUIAOO OUE AMPARA ESTE CONTRATO. SIN LA PREVIA APROBACION EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE'EL
MUNICIPIO" Y EN LOS TERMINOS DE LA VIGENTE LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA

PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO

FINALMENTE, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES FISCALES Y A CUBRIR LAS

APORTACIONES OUE LE CORRESPONDAN POR CONCEPTO DE INFONAVIT, S A.R. Y LAS CUOTAS AL I.M.S S, OUE SE

DERIVEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONÍRATO, LIBERANDO A "EL MUNICIPIO'' DE TODA

RESPONSABILIDAD AL RESPECÍO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO,

VIGÉSIMA SEGUNDA.. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.' SI "EL CONTRATISTA" NO,CONCLUYE EL

seiv¡cto neucroNADo coN LA oBRA puBLrcA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo EN LA FECHA SENALADA, ' EL

uuHicipio" póonq nESciNotR EL PRESENTE DocuMENTo o ExrGtR LA TERMtNActoN DEL sERVlclo RELAcloNAoo coN

Ln OgAn pUgLlC¡; EN ESTE ULTIMO CASO, SE CONCEDERA UN PLAZO QUE AL EFECTO SE FIJE SIN oroRGAR

Áüróááclóñot ¡Jusrt oe cosros e tMpoNtENDo UNA pENA coNVENctoNAL PoR UNA cANrlDAo lcuAL AL 1/1000

tu¡lO ¡iluir_iral soBRE EL MoNro DE LoS TRABAJos AUN No REALIzADoS, PoR 6ADA DIA DE REI¡ §q_.
bóñb'Lúlóo EL puzo ANrEs MENcóNÁDo, st pERSlsrE EL rNcuMpLlMIENro " EL MUNlclPlo" sEGUN sEA EL cASo
póOnl OrOnC¡n UN SEGUNDO PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA. SIN

niúSrc Oe COSTOS E TMPONTENDO¡NA MULTA EN LOS TERMINOS OEL ARTICULO 125 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y

SEiVtctoS RELAcTONADOS coN LA MISMA PARA EL ESTADO Y LoS MUNlclPloS DE GUANAJUATo O BIEN PoDRA

RESCTNoTR ADMtNTsfRATtvAMENTE Ei pRESENTE coNTRATo, srN pERJUrcto DE IMPoNER LA sANclóN ouE sEñALAN

LOS ARf¡CULOS AÑTES CITADOS,
óúÁHOO.El- UUHTCtPtO'HAYA CONIRATADO SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EXTERNA Y/O OE CONTRoL DE CALIDAD EN

Ln e¡eCuCróñ óel sEnvtcto neL¡cioÑnoo co¡'¡ u oBRA PUBLIcA Y SE REGISTRE ATRASo EN EL M¡S¡'¡o IMPUTABLE

Á ;EL CóñrnlrrsrA" ESrE sE oeuóÁ Á pAéÁn Los IMPoRTES QUE RESULTEN DE DlcHos sERvlclos A rlrulo DE

PENA CONVENCIONAL, DURANTE ET. PERIOOO OE OESFASAMIENTO, ESTO ES. A PARTIR OE LA FECHA EN OUE DEBIO

TERMTNAR EL SERVICIO RELACIOÑADO CON LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL PROYECTO, sEGÚN EL

pnóón¡rrre v ¡rns'rA LA FEcHA REAL DE TERMINAcIÓN.

"EL CONTRAÍISTA" ACEPTA, OUE A TRAVES DE ''EL MUNICIPIO", LOS IMPORTES OUE RESULTEN DURANTE EL PERIODO

OEbeSr¡S¡tuleHrO MOTTVAOO POR EL ÁTRASO EN LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBL¡CA'

Lá éáñ óeouóroos DE LAS EsriMÁctoNES Y PUESToS A DlSPoSlclóN oE LA EMPRESA SUPERVISoRA Yio DE

CONTROL DE CALIDAD.

VIGESIMA TERCERA. . OE LA TERi'INACION DEL CONTRAÍO. - CONVIENEN LAS PARTES QUE SERAN CAL]SAS DE

rERMtNActoN DEL pRESENTE lusráÜüÉÑiO, iÑHeCestono oe oEcLARAcION JUDICIAL Nl RESPoNSABILIDAD PARA

"EL MUNICIPIO" LAS SIGUIENTES:

POR CUMPLIMIENTO OEL OBJETO;
PÓR fERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; Y

POR RESCISIÓN DEL CONTRAÍO.

ADE¡,IÁS OE LOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 98 DE LA LEY DE OBRA PU RVICIOS RELACIONADOS CON LAS

EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO' EN LO RE

B
c
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o?DUE / 076 / 2022

NÚMERo DE CONTRATO: MJP / PROYECTO/REHABI LI TACI ON DE CALLE CON CONCRETO EN EL

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA COLONIA DEL VALLE, EN LA CALLE
FULGENCIO VARGAS /AD /CUENTA CORRI ENTE / 01.6-2022 .

VIGÉSIMA OCTAVA.- OE LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA'- PARA LA I ERPREIACIÓN Y CUI\4PLIMIENTO OEL

vIGÉsIfI,A CUARTA. .DE LA RESCISION DEL CONTRATO. . "EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA EXPRESA OUE "EL
fTUNICIPIO" PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE

SU PARTE Y SIN NECESIDAD DE INTERVENCION JUDICIAL, POR CUALOUIERA DE LAS CAUSAS OUE A CONTINUACION SE

ENUNCIAN:

,I.. SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO OATOS FALSOS PARA LA FORMULACION DEL CONTRATO, O BIEN,

CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE OANDO AVISO DE ELLO A "EL MUNICIPIO";
2.. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIA EL SERVICIO RELACIONAOO CON LA OBRA

PUBLICA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LA FECHA INDICADAi
3.. SI 'EL CONTRATISTA" SUSPENOE INJUSTIFICADAMENTE LA REALIZAC¡ON OEL SERVICIO RELACIONADO CON

LA OBRA PUBLICA O SE NIEGUE A MODIFICAR O REPONER ALGUNA PARTE DEL MISMO OUE HUBIERE S¡OO RECHP¿AOO

COMO MAL ELABORADO POR'EL MUNICIPIO" O POR HABER SIDO REALIZADO DE FORMA DEFICIENTE Y OUE NO REUNA

LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS EN LOS TERMINOS REFERENCIA Y EN LA CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA.

SIN PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTIIUCION EN LOS TERMINOS DE LA MISMA,

4.- SI HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS RESPECTO A LO MANIFESTADO EN LA DECLARACION II,2 DEL PRESENTE

CONTRATO;
5.. SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EL

ATRASO IMPLIOUE UN DESFASAMIENTO EN TIEIVPO EN LA REALIZACION SERVICIO RELACIONAOO CON LA OBRA PUBLICA

SUPERIOR AL 15%:
6.- SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O NO ACATA LAS

ORDENES OUE LE HAYA OADO POR ESCRITO'EL MUNICIPIO" EN CUYO CASO ESTE ULTIMO PODRA ORDENAR LA

DEMOLICION DE LO CONSTRUIOO, ASI COMO SU REPOSICION. TODO ELLO POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA''i

7.. SI 'EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPORTUNAMENfE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O LAS DEMAS

PRESTACIONES DE CARACTER LABORAL OUE LE CORRESPONOAN:
8.. SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA OE OUIEBRA, O SI HACE

CESION DE SUS BIENES, EN FORMA TAL OUE PUDIESE AFECTAR ESTE CONTRATO:

9,. Sl" EL coNfRATlsTA" cEDE o SUBCoNTRATA LoS oEREcHos Y oBLlGAcloNES DERIVADoS DEL PRESENTE

CONTRATO EN TOOO O EN PARTE ATERCERAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES, SIN LA PREVIA APROBACION EXPRESA

Y POR ESCRITO DE ''EL MUNICIPIO",
10.. SI "EL CONÍRATISTA" NO DA A "EL MUNICIPIO' O A QUIEN ESTE OESIGNE PARA TAL EFECTO. LAS

FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCION, VIGILANCIA Y SUPERVISION DEL SERVICIO RELACIONADO

Coñü oaRA puBLtcA y corr¡pnoánNres DE ESTAR cuMpLrENDo coN sus oBLIGAoIoNES DE cARAcfER FlscAL.

LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL,
I1.- SI "EL CONTRATISTA- SE FUSIONA CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR UNICO O MAS DEL

50% (ctNCúEñTtpoR ctENTo) oe §u CóÑSe¡o OE ADMINI5TRÁCION, DE sU PERS6NAL DlREcrlvo o oE cuALoulER

oTRA FoRMA. OUE pUDIESE HAcEn pei-oenl;eL uUNlclPlO"LA cONFIANZA ENLA CAPACIDAD TECNIcA' FINANcIERA

O ETICA DE "EL CONÍRATISTA";__ - 
TZ.-SI "ET- CONTRATISTA" NO OTORGA LAS FIANZAS EN LA FORMA Y PLAZO CONVENIDO:

I3.. EN GENERAL. PON Er- iÑTUrrIPr-r¡¡IENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE LAS

oBLlcAcLóNES oUE coNTRAE MEDiÁÑie u suscntpctox DEL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANExos. A LAS LEYES Y

REGLAMENTOS APLICABLES O ¡ I¡S TT'¡STNUCCIONES QUE 'EL MUNICIPIO" LE DE RESPECTO A LA EJECUCION DEL

§Eñvróró ner-¡croN¡Do coN LA oBRA PUBLIcA oBJETo DEL PRESENTE coNrRATo'

VIGÉStMA eUtNfA.. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISION DEL CONTRATO.- Sl "EL MUNICIPIO'CONSIDERA oUE "EL

CONTRATISTA" HA INCURRIOO E¡¡ ÁLéÚrI¡ OÉ r.IS C¡USNr-ES DE RESCISION OUE SE INVOCARON EN LA CTAUSULA

INMEDIATA ANTERIOR, LO NOTIF¡CAiü1-.:Ér- óóITNITISTI" EN FORMA FEHACIENTE' A FIN DE OUE EN UN PTAZO DE 10

iiii'áíóri§'üi(rntñ 
" e-ipóñóÁ Ló- óui1 §ú oene*ro CoNVENGA REsPEcro AL rNcuMPLrMrENro DE sus

oBLtcAooNES: sl Tmlscuantoó E§i pL¡z-o l't¡ colrurlsn" No MANIFIESTA NADA EN SU FAVoR "EL

coNTRATANTE. pRocEDERA coNFóRi\¡-i¡ lóE§r¡árecroo EN LA FRAocróN tt DELARf¡cuLo 100 DE LA LEY DE oBRA

púBLrcA y sERvrcros ner-¡cro¡¡noób óói'i r-e r,¡isrrrÁ pnn¡ sL ESTADo Y Los MuNtcrPlos DE GUANAJUATo Y EN ESTE

CONTRATO

VIGÉSIMA SEXIA.."EL CONTRATISÍA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESfRICTAMENTE PARA LA REALIZACION DEL SERVICIO

RELAcTONADO CoN r-¡ osRA puaLrd¡ óáleró óe esre coNTRATO, A rODAS Y CADA UNA DE LAs CLAU-S-U-LAS OUE Lo

ii¡ift"üiili éóiüó ¡ óé ienr'.liñós, r-rñeÁ¡¡reuios. pRocEDlMrExros y REoursiros ouE ESTABLEcE LA LEY DE

OBRA PUBLICA Y SERVICIOS NELNCTóü-OóS óO¡I I-N ÚIS¡¡¡ PARA EL ESTAOO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO'

BAsEs. NoRMAS rEcNrc¡s v rEcÁiÉé Áir óórr¡o oe¡¡¡s orsposrcroNES ADMlNtsrRArlvAS ouE LE sEAN APLICABLES

VIGESIMA SEPÍIMA. -DEL DOMICILIO, . EN CASO OE OUE "EL CO¡¡ÍRATISTA" CAMBIE SU DOMTCILIO O LLEVE A CABO

ALGUNA VARIACION EN SU ¡IOr,'rEÑCüiUN¡, óUEóN OELICNO¡ A NOTIFICARLO A 'EL MUNICIPIO" OUEDANOO

ApERctBtoA, euE EH cnso oE r.¡o i-Áói'dió §É LEieÑonl ioR LEGALMENTE HEcHA EN EL DoMlclLlo oUE sE rENGA

REGISTRADO CON ANTERIORIDAD,

PRESENTE CONTRATO Y TODO LO OUE NO ESTA EXPRESAMENfE PACTADO E EL MI O, LAS PARTES SE

LAS LEYES DEL ESTADO DE GUA NAJUATO Y A LA JURISDICCION Y COI\¡PETE OS TRIBUNALES OE

IANOO AL FUERO OUE POR RAZON OE SU

SOMETEN A
L MUNICIPIO

DE GUANAJUATO, GTO,. RENUNC ENTES Y FUTUROS rcrLtos
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]PDOE / At6 / 2A22

NÚMERO DE CONTRATO: MJP / PROYECTO/ REHABI LI TACI ON DE CALLE CON CONCRETO EN EL

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA COLONIA DEL VALLE, EN LA CALLE

FULGENCIO VARGAS/AD/CUENTA CORRlENTE / 016-2422.

PUDIERE CORRESPONDERLES; CON EL FIN DE PREVEER QUE, SI LLEGADO EL CASO SE PRESENTARA DEMANDA JUDICIAL

ALGUNA, LO ANIERIOR OEBERA HACERSE ANTE LOS TRIEUNALES LOCALES

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO
FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN LA CIUOAD

ENTERADAS LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN DE SU ALCANCE- Y

JARAL DEL PROGRESO. GTO, AL 07 DEL MES OE NOVIEMBRE OEL ANO

2022

POR "EL POR "EL CO SfA"

I

AY c. tNG. TURO MORENO GONZALEZ
REPRESENTANTE LEGAL

M
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